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Agenda 

• Transferencia en lote 

• Autorización de consulta de portafolios 
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– Modelo Operativo 

– Delegación de Operaciones Repo 

– Pantalla de admisión de la delegación 

• Consulta de operaciones fraccionadas y delegadas 

• Marcha blanca 

 



Descripción General 

El DCV ofrece a sus DD la posibilidad de realizar transferencias 
masivas de títulos, mediante el envío de instrucciones en archivos 
planos, para el procesamiento de operaciones de transferencia 
(código 423) y de compraventa (código 420). 

El envío y recepción de las instrucciones de transferencia se 
realizará por el mecanismo de Gestión de Transferencia de Archivos 
(GTA), esta herramienta permitirá operar de forma interactiva y no 
interactiva, es decir, con o sin la intervención de un operador del 
sistema. 

El resultado del proceso (con o sin errores) se registra en un archivo 
de respuesta para cada DD. 

Transferencia en lote 



Requisitos 

1. Firmar el archivo mediante la herramienta SUCED.  

El procedimiento para firmar el archivo está descrito en el manual “Documento 
técnico de servicios no interactivos”, disponible en la página Web del BR en la 
ruta: Sistema financiero / Servicios electrónicos / SEBRA /.  

2. El archivo debe contener la estructura definida en el “Manual de 
transferencia en lote”. 

El Manual está publicado en la página Web del Banco en la ruta: Sistemas de 
pago / Depósito Central de Valores (DCV) / Reglamentación y Manuales / 
Manuales de usuarios y estructuras /. 

3. Gestionar la trasmisión y la recepción de la respuesta. 

La gestión NO INTERACTIVA como INTERACTIVA, se encuentra descrita en el 
“Manual GTA”, disponible en la página Web del BR en la ruta: Sistema financiero 
/ Servicios electrónicos / SEBRA / Manual de usuario interactivo Gestión de 
Transferencia de Archivos Banco de la República /. 
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Proceso Interactivo 

 

SEBRA - GTA  
DD 

Transferencia en lote 



PANTALLA DE GESTIÓN DE 
ARCHIVOS - GTA 

En la carpeta DCV está 
la subcarpeta 
Transferencia en lote, 
allí se copia el archivo 

Computador del 
Depositante 
Directo 



PANTALLA DE GESTIÓN DE 
ARCHIVOS - GTA 

Ingresar a la 
carpeta 
entrada 

subcarpeta 
Transferencia 

en lote  



PANTALLA DE GESTIÓN DE 
ARCHIVOS - GTA 

Copiar el 
archivo con los 
registros en la 

carpeta 
Transferencia en 

lote 



PANTALLA DE GESTIÓN DE 
ARCHIVOS - GTA 



PANTALLA DE GESTIÓN DE 
ARCHIVOS - GTA 

En la carpeta 
Salida se 

generan los 
archivos de 

respuesta del 
proceso 



Consulta de Operaciones 

Las consulta se pude realizar por la opción habitual: 
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Proceso NO Interactivo 

El mecanismo 
desarrollado debe copiar 

el plano en la carpeta 
transferencia en lote 
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Algunas Consideraciones 

• La funcionalidad de las operaciones de transferencia (código 423) y de 
compraventas (código 420) no cambia. 

• Cada participante en la operación (DD) deberá incluir la parte de la operación 
que le corresponde a través de los mecanismos disponibles (en lote o en línea). 

• Siguiendo las instrucciones del manual de la funcionalidad el DD podrá ordenar: 

– Transferencias entre subcuentas y portafolios de un mismo DD. 

– La transferencia de la totalidad de títulos depositados en un portafolio o en una 
subcuenta. 

– Un valor nominal especifico o el saldo disponible. 

• Las operaciones procesadas podrán ser liquidadas en línea o a través de los 
procesos automáticos. 

• El límite de registros permitidos por archivo es de 1,000. 

• El horario permitido es el mismo horario de inclusión de la operación en línea. 
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Consulta del estado del Proceso 

 

Los DD podrán consultar el estado del procesamiento de los 
archivos siguiendo la ruta: 

 

1. Menú Depósito Central de Valores DCV 

5. Consulta / Informes 

4. Consulta Operaciones  

  6. Resumen Proceso Transferencia en lote 
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Pantalla de consulta 

Archivo NO 
PROCESADO por 
inconvenientes en 
el nombre o en el 

encabezado 

Archivo con los 
registros 

procesados 
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Descripción 

Un DD (Custodio) podrá autorizar a otro DD 
(Administrador) a consultar sus portafolios. 

Un DD autorizado (Administrador), podrá obtener un 
reporte en formato .PDF de los saldos, del movimiento 
(extracto) y de las operaciones a plazo vigentes, 
correspondientes a los títulos depositados en el 
portafolio autorizado.  

La consulta y estructura del reporte de saldos y del 
extracto es equivalente a la consulta de los mismos 
reportes que actualmente utilizan los DD. 

 

Autorización consulta de portafolios  



El DD (administrador) debe ingresar por el siguiente menú: 

1. Depósito Central de Valores - DCV 

5. Consulta / Informes 

2. Consulta de Saldos 

1. Generación de Reporte de Custodios 

 

 

 

 

Consultas 
Autorización consulta de portafolios  



Pantalla de Consultas de 
Portafolios Autorizados 

Seleccionar el 
portafolio 
autorizado 

Seleccionar el 
código de DD de 

la entidad que 
autoriza 

Seleccionar la 
consulta a 
ejecutar 
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Operaciones repo 

Con el propósito de facilitar el procedimiento operativo para el 
cumplimiento de los Repos que los administradores de los FIC, en 
su calidad de ACO, realicen con el BR (Repo BR e Intradía), en el 
DVC se implementó la facilidad de “Delegación y Fraccionamiento 
de Repos BR”. 

Las responsabilidades y el ejercicio de los derechos derivados de la 
operación recaerán en el ACO a quien se le aprobó la operación. 

Las entidades autorizadas como ACO, el control de riesgo y las 
operaciones habilitadas a los mismos, se regirá por las disposiciones 
que el BR emita como autoridad monetaria, cambiaria y crediticia. 



Modelo Operativo 
OPERACIONES REPO  



Modelo Operativo 
OPERACIONES REPO  



Operaciones repo 

1. Administrador de un FIC: Para efectos de los Repos BR 
será un DD autorizado a actuar como Agente Colocador 
de OMAs (ACO). 

2. El ACO podrá delegar el cumplimiento de una operación 
a otro DD del DCV. En el esquema de custodios, se 
entendería como aquel DD que mantiene en custodia los 
activos del FIC. 

3. El ACO podrá fraccionar una postura aprobada y delegar 
el cumplimiento de una o de todas sus partes a uno o 
varios DD. 

 



Delegación Repo BRC 

Para efectuar la delegación, el ACO debe ingresar por el 
siguiente menú: 

1 Depósito Central de Valores - DCV 

2. Operaciones entre titulares de cuenta en el DCV  

3. Operaciones Repo 

1. Delegación, fraccionamiento y admisión de 
repos 

1. Delegación de operaciones DCV 



INCLUSION- ADMINISTRADOR 



DELEGACION  REPO 



DELEGACION  REPO - BRC 
Perfil de inclusión-

administrador 
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Perfil de inclusión-

ADMINISTRADOR 



DELEGACION  REPO - BRC 
Perfil de inclusión-

ADMINISTRADOR 



ACTIVADOR- ADMINISTRADOR 



DELEGACION  REPO - BRC 
Perfil de activación 

administrador 



DELEGACION  REPO - BRC 
Perfil de activación 

administrador 



DELEGACION  REPO - BRC 
Perfil de activación 

administrador 



REPORTE-DELEGACION  REPO - BRC 

 

Perfil de activación 
administrador 



Admisión de la Delegación 

Para gestionar la admisión de la delegación (Repo BR o 
Intradía), el DD (Custodio) deberá ingresar a la opción de 
“Admisión y Activación de Operaciones”: 

1. Depósito Central de Valores - DCV 

2. Operaciones entre titulares de cuenta en el DCV 

3. Operaciones Repo 

1. Delegación, fraccionamiento y admisión de repos 

2. Admisión y activación de operaciones 

 



INCLUSION- CUSTODIO 



Admisión repo -  brc 
Perfil de inclusión-

custodio 



Admisión repo -  brc 
Perfil de inclusión-

custodio 



CONFIRMACION Y ACTIVACION- 
CUSTODIO 



Admisión repo -  brc 
Perfil de ACTIVACION-

custodio 



Admisión repo -  brc 
Perfil de activación-

custodio 



Admisión repo -  brc 
Perfil de activación-

custodio 



Admisión repo -  brc 
Perfil de activacion-

custodio 



DELEGACION  REPO INTRADIA 
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Consulta de Operaciones 
Fraccionadas y Delegadas 

 

El administrador debe ingresar por el siguiente menú: 

1. Depósito Central de Valores - DCV 

5. Consulta / Informes 

4. Consulta de Operaciones  

7. Consulta de Operaciones Delegadas / 
Fraccionadas 



Consulta de Operaciones 
Fraccionadas y Delegadas 



Reporte de Fracciones 



Reporte de Operaciones 
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MARCHA BLANCA 

• Transferencias  en  lote: Se podrán enviar operaciones de 
compraventa compensada al  DCV homologación mediante 
archivo plano  con el mecanismo de GTA interactivo o no 
interactivo 

• Delegación de  Repos: El sistema de OMAS efectuará subastas en 
el ambiente de homologación a las 8:15 a.m. para el 
cumplimiento y la delegación de los Repos BR con DD 
(custodios).  

• Para el caso de Repo Intradía, los DD podrán realizar las pruebas 
que consideren.  

 



MARCHA BLANCA 

• Simulación de cesión de obligaciones y derechos: Los                
DD que requieran hacer pruebas, seguir lo definido en el 
documento establecido para este fin, publicado en la página Web 
del Banco en la ruta: Sistema financiero/ Sistemas de pago / 
Depósito Central de Valores (DCV) / Reglamentación y Manuales 
/ Manuales de usuarios y estructuras/. 

• Todos los correos (incluyendo el de procedimiento de cesión de 
obligaciones) serán identificados con el asunto “Marcha blanca 
Custodios”. 

• Al final del día el DD (custodio) enviará un correo a la cuenta 
ServicioalClienteDFV@banrep.gov.co con el resultado de la 
prueba,  tanto la suya como la de sus DD (administradores).   
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PREGUNTAS E INQUIETUDES 


